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4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Doscientos cinco mil seiscientos treinta y dos 

euros (205.632,00 €).
5. Garantías. 
a) Provisional: 2% del presupuesto base de licitación. 
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas. 

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales, a contar 

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas de 
la fecha referida (Si el final de plazo coincidiera con sábado o 
inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Mes y medio, desde el día siguiente al de la 
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario. 

Sevilla, 27 de marzo de 2007.- El Director General,
Fernando Contreras Ibáñez. 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2007, de la Co-
ordinación Provincial de Sevilla del Ente Público Anda-
luz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se anuncia la contratación de obras que se indica 
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes. (PD. 1151/2007).

La Coordinación Provincial de Sevilla del Ente Público An-
daluz de Infraestructuras y Servicios Educativos ha resuelto 
anunciar por el procedimiento abierto y la forma de concurso 
la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Coordinación 

Provincial de Sevilla. 

Dirección Sede Provisional: Avda. Ronda del Tamarguillo, 
s/n, 41005, Sevilla.

Tlfno.: 955 034 324. Fax: 955 034 322.
Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
c) Número de expediente: 26/ISE/2007/SEV.
d) Código: CNPA-2002: 45.21.1.
2. Objeto de contrato.
a) Descripción del objeto: Obra de gran reparación para 

consolidación de forjado en el CEIP San Isidoro de Sevilla.
b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 3 meses, a partir de la firma del 

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

72.542,37 € (setenta y dos mil quinientos cuarenta y dos 
euros con treinta y siete céntimos).

5. Garantía provisional: 1.450,85 € (mil cuatrocientos cin-
cuenta euros con ochenta y cinco céntimos).

6. Obtención de documentación e información.
a) En la dirección de Internet indicada en el punto 1.b) de 

este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del 

decimotercer día natural, contado a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. Si el último fuese sábado o inhábil, el 
plazo finalizará el siguiente día hábil, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Entidad: Registro General de la 
Coordinación Provincial en Sevilla del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Tres meses desde el día siguiente al de la 
apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón 
de anuncios de la Coordinación Provincial de Sevilla con, al 
menos, 48 horas de antelación y, en su caso, en la página web 
del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Sevilla, 12 de marzo de 2007.- El Coordinador, Juan Luis 
Gómez Casero. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Coordinación de Políticas Migrato-
rias, por la que se dispone la publicación del trámite de 
subsanación de la documentación presentada por las 
Entidades sin ánimo de lucro y Universidades solicitan-
tes de las subvenciones convocadas mediante la Orden 
que se cita.

Vista la Orden de 2 de enero de 2007 por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de subvenciones para Programas 
e Infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la pro-
moción social de personas inmigrantes dirigidas a entidades 
sin animo de lucro y universidades públicas en el ámbito de 
las competencias de la Dirección General de Coordinación de 
Políticas Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año 
2007 (BOJA núm. 14, de 19 de enero de 2007) y en base a 
los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establecen el 
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la do-
cumentación a aportar por las Entidades sin ánimo de lucro y 
Universidades solicitantes.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en 
plazo por las Entidades sin ánimo de lucro y Universidades, 
que se indican mediante Anexo a la presente, así como la 
documentación aportada por las mismas, se observa que los 
documentos que se relacionan para cada Entidad solicitante 
no figuran en el expediente o bien han de subsanarse en el 
sentido que exige la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común regula el trámite de 

subsanación y mejora de las solicitudes presentadas por los 
interesados.

II. La Orden de la Consejería de Gobernación de 2 de 
enero de 2007, establece en su artículo 9, que si las solicitu-
des adolecieran de defectos o resultasen incompletas, se re-
querirá a los interesados para que, en el plazo de 10 días sub-
sanen las faltas o acompañen los documentos preceptivos; así 
como que los requerimientos de subsanación de errores que 
deban ser realizados se publicarán en el tablón de anuncios 
de los Servicios Centrales de la Consejeria de Gobernación, 
publicándose así mismo un extracto del contenido del acto en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

III. El artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, dispone la publicación de los actos integrantes de 
un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva de 
cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

1. Requerir a cada una de las Entidades sin ánimo de 
lucro y de las Universidades indicadas en el Anexo, para que 
en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente al de la 
publicación en el BOJA del presente acto, remitan a la Direc-
ción General de Coordinación de Políticas Migratorias la docu-
mentación preceptiva señalada en el mismo, necesaria para 
la oportuna tramitación del expediente, teniéndole, en caso 
contrario, por desistido de su solicitud, previa resolución que 
se dictará al efecto en los términos previstos en el artículo 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

2. Ordenar la publicación del presente acto en el BOJA, 
indicando que se encuentra expuesto en el tablón de anuncios 
de los Servicios Centrales de la Consejería de Gobernación.

Sevilla, 16 de marzo de 2007.- La Directora General,
Teresa Bravo Dueñas. 

ANEXO DE UNIVERSIDADES

Núm expte. Provincia Denominación Entidad Titulo proyecto Documentación a
aportar/subsanar

2007\ 103 Cadiz UNIVERSIDAD DE CADIZ SEMINARIO: INMIGRACION Y MEDIOS DE COMUNICACION 9, 10

2007\ 102 Cadiz UNIVERSIDAD DE CADIZ ESTUDIO Y FORMACION PARA LA MEJORA DE LA COMPETENCIA 
INTERCULTURAL DE LOS DOCENTES DE LA PROVINCIA

9, 10

2007\ 101 Cadiz UNIVERSIDAD DE CADIZ MUESTRA INTERCULTURAL AFRICANA 9, 10

2007\ 100 Cadiz UNIVERSIDAD DE CADIZ ESTUDIO DE LA ATENCION EDUCATIVA PRESTADA AL ALUMNADO 
INMIGRANTE EN LAS ATAL DE CADIZ

10

2007\ 129 Granada UNIVERSIDAD DE GRANADA FORMACION PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS 
INTERCULTURALES

9, 10

2007\ 123 Granada UNIVERSIDAD DE GRANADA INTEGRACION DE LOS INMIGRANTES A TRAVES DE LAS MATERIAS 
CURRICULARES Y LA EXPOSICION OBSERVACIONAL

10

2007\ 137 Huelva UNIVERSIDAD DE HUELVA HACIA LA IGUALDAD POR LA SEGURIDAD 9, 10

2007\ 111 Huelva UNIVERSIDAD DE HUELVA ESTUDIO DE LA REALIDAD SOCIODEMOGRAFICA DE LA 
INMIGRACION CHINA

9, 10

2007\ 89 Malaga UNIVERSIDAD DE MALAGA EFECTOS DE LA INCORPORACION DE MUJERES INMIGRANTES AL 
MERCADO DE TRABAJO ANDALUZ

9, 10


